
    

 

JDO. DE LO PENAL N. 7 
PALMA DE MALLORCA 
 
SENTENCIA: 00173/2015 
JUZGADO PENAL NÚMERO SIETE  
PALMA DE MALLORCA 
 
 
Procedimiento Abreviado núm. 87/2015 
 

 
SENTENCIA núm. 173/2015 

 
 

En Palma de Mallorca, a treinta de abril de dos mil 
quince. 
 

Eduardo Calderón Susín, Magistrado titular del Juzgado de 
lo Penal núm. siete de Palma de Mallorca, ha visto y oído en 
juicio oral y público las presentes actuaciones,  registradas 
en este Juzgado como Procedimiento Abreviado núm. 87/2015, 
dimanante de Diligencias Previas-Procedimiento Abreviado núm. 
2/2013 del Juzgado de Instrucción núm. dos de los de Manacor, 
seguido, por un delito de maltrato animal, contra el acusado 
EUGENIO SANCHEZ MARIA, nacido el día 5 de febrero de 1974, con 
DNI núm. 18225421Z, hijo de Juan José y de María, natural de 
Son Servera (Baleares); sin antecedentes penales; en libertad 
por razón de los hechos objeto de esta causa; representado por 
el Procurador D. Antonio Sastre Gornals y defendido por D. 
Gabriel Llull Quetglas. 

 
Han sido partes acusadoras: el Ministerio Fiscal, 

representado por la Ilma. Sra. Dª Amparo González Molina; y, 
como Acusacines Populares la Asociación Balear de Abogados por 
los Derechos de los Animales (ABADA), representada por el 
Procurador D. Gabriel Tomás Gili y defendida por D. Manuel 
José Molina Domínguez, el Ayuntamiento de Manacor, 
representado por la Procuradora Dª. Angela Servera Soler y 
defendido por Dª. Magdalena Grimalt Moroy, y el Institut 
L´Esport Hipic de Mallorca, representado por D. Juan Cerdá 
Bestard y defendido por D. Juan Alvarez Bauzá, en sustitución 
de Dª. Carmen de España Fortuny. 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- El Ministerio Fiscal, al iniciarse el juicio 
oral, modificó sus conclusiones y definitivamente calificó los 
hechos como constitutivos de un delito de maltrato animal con 
resultado de muerte, previsto y penado en el artículo 337 del 
Código Penal, del que consideró autor responsable al acusado 
Eugenio Sánchez María, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, y solicitó que  
se le impusiera la pena de ocho meses de prisión, con la 
accesoria legal de inhabilitación especial para el derecho de 
sufragio pasivo durante la condena, la de tres años de 
inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio 
o comercio que tenga relación con animales; y el pago de las 
costas procesales. 



    

 

 
SEGUNDO.- Los Letrados de las Acusaciones Populares se 

adhirieron a las expresadas conclusiones definitivas del 
Fiscal.  

 
 

TERCERO.- La Defensa del acusado mostró su conformidad con 
la acusación formulada por el Ministerio Fiscal y por las 
demás Acusaciones; conformidad que fue ratificada por el 
acusado. 
 
 

CUARTO.- En atención a lo anterior se dictó sentencia "in 
voce", según consta documentado en el acta extendida por el 
Secretario del Juzgado, y conocida por las partes manifestaron 
su intención de no recurrirla, por lo que en ese mismo acto 
fue declarada firme.  

 
 
 

HECHOS PROBADOS 
 

Se declara probado, por conformidad de las partes en el 
trámite del juicio oral, que el acusado Eugenio Sánchez María, 
nacido el año 1974 y sin antecedentes penales, la tarde del 
día 30 de diciembre de 2012, cuando se encontraba en la cuadra 
del Hipódromo de Manacor, enfadado por una mala carrera del 
caballo Sorky das Pont, propiedad del acusado y de Pedro José 
Tous Roca, cogió un palo de madera y le golpeó en repetidas 
ocasiones en la zona de la cabeza hasta ocasionar su muerte. 
 

Pedró José Tous ha renunciado a cualquier indemnización 
que pudiera corresponderle. 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
ÚNICO.- Habida cuenta de la conformidad del acusado y de 

su Defensa, con la acusación en definitiva sostenida por el 
Ministerio Fiscal y por las demás Acusaciones, y que las penas 
solicitadas no exceden de seis años, procede en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 787.1 y 2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, dictar sentencia de estricta conformidad con la 
aceptada por las partes, por entender que la calificación 
aceptada es correcta y que la penalidad resulta procedente 
según esa calificación. 

 
 
VISTOS los artículos citados y demás de aplicación del 

Código Penal y de la legislación orgánica y procesal. 
 
 

FALLO 
 

Que, por conformidad de las partes, debo CONDENAR Y 
CONDENO al acusado EUGENIO SANCHEZ MARIA, como autor 
penalmente responsable de un delito de maltrato animal con 
resultado de muerte precedentemente definido, sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena de OCHO MESES de PRISION, 
con la accesoria legal de inhabilitación especial para el 



    

 

derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, a 
la de TRES AÑOS de INHABILITACION ESPECIAL PARA EL EJERCICIO 
DE PROFESION, OFICIO O COMERCIO QUE TENGA RELACION CON 
ANIMALES; y al pago de las costas procesales. 

 
 
 Comuníquese esta sentencia al Registro Central de Penados 
y Rebeldes del Ministerio de Justicia y al Registro de 
Naturaleza del condenado. 
 
Así por esta mi sentencia definitiva y firme, juzgando en esta 
instancia, y de la que se unirá certificación a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo. 


